Resolución 0550-ME-2023

El Ciclo Lectivo está comprendido por 2 cuatrimestres. El proceso formal de los estudiantes debe ser una retroalimentación continua entre lo enseñado y lo aprendido, donde se habilita espacios de valor a través de diversas producciones mediante los cuales los estudiantes integren saberes.
Evaluación/valoración
a) El docente realizará una valoración cuantitativa (1 al 10) expresado con números enteros y sin centésimos. 
b) Valoraciones finales: será la resultante de las valoraciones del primer y segundo cuatrimestre- Lo saca AEL-.
c)  Para acreditar el estudiante deberá alcanzar un promedio de 6(seis) o más, entre los dos cuatrimestres. Si esto no sucediera deberá asistir al periodo de fortalecimiento fecha: 1 al 6 de diciembre (al cierre del II cuatrimestre) para acreditar los saberes del espacio curricular.
d) Si el estudiante no acreditara en el periodo de fortalecimiento podrá hacerlo en la instancia de diciembre: fecha del 7 al 15 de diciembre / febrero sin fecha aún
e) Compartimos una tabla para interpretar lo escrito

	Tabla de Ejemplos

	I cuatrimestre
	II
cuatrimestre
	Evaluación
final
	Diciembre
	Febrero
	Valoración definitiva

	7
	8
	7,5
	---
	---
	7,5

	3
	9
	6
	---
	---
	6

	8
	4
	6
	---
	---
	6

	5
	5
	5
	2
	6
	6

	7
	3
	5
	Aus.
	2
	Adeuda

	1
	10
	5,5
	6
	---
	6

	Aus.
	6
	3
	7
	---
	7

	2
	3
	2,5
	Aus.
	4
	Adeuda



f) Examen de equivalente y pendiente del 18 al 22 de diciembre
